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Modifican la Ordenanza N° 331-2015-MDI aprobando los formatos mecanizados de Acta de Constatación, de Notificación Preventiva y de Resolución de Sanción

Ordenanza N° 000363-2017-MDI

Independencia, 24 de octubre del 2017

El Concejo Distrital de la Municipalidad de Independencia

Visto: En sesión ordinaria de la fecha, Informe N° 576-2017-GAL-MDI de la Gerencia de Asesoría Legal, Memorando N° 1360-2017-GFCM-MDI de la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal e Informe N° 395-2017-SGTIC-GMGM-MDI de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación sobre la aprobación de la modificación de la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 331-2015-MDI, que aprobó los formatos del RASA y CUIS, y se implemente el uso del sistema de fiscalización electrónica; y,

Considerando:

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 194 reconoce a las municipalidades distritales, en su calidad de órganos de gobierno local, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo señalado en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo 46 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción a sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas, en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, con Ordenanza N° 331-2015-MDI, de fecha 30 de noviembre del 2015, se aprobó el Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas, el que en su Segunda Disposición Final y Transitoria aprobaron los formatos en los anexos I, II, y III, sobre el Acta de Constatación, la Notificación Preventiva y la Resolución de Sanción, respectivamente;

Que con Informe N° 395-2017-SGTIC-GMGM-MDI, de fecha 20 de setiembre del 2017, la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación informa que, en mérito a su plan de actividades y dentro de sus avances tecnológicos, ha desarrollado un aplicativo móvil para el área de Fiscalización y Control Municipal, denominado: Sistema de Fiscalización Electrónica, el cual consiste en aplicar las actas de constatación, las notificaciones preventivas y las resoluciones de sanción en línea en tiempo real, esto mediante el uso de tablets, con las que contará cada inspector fiscalizador, el sistema referido se utilizará con el servicio web, en donde el gerente del área visualizará en tiempo real la cantidad de notificaciones y/o sanciones que se van imponiendo a los infractores, incluyendo fotos, videos y audios, con la opción de impresión en línea por parte del inspector lo que le permitirá notificar al infractor en el acto; lo que permitirá ahorrar tiempo; para dar inicio al uso del sistema se tienen que aprobar los tres tipos de formatos de impresión que se emiten en el aplicativo móvil, los cuales tienen un tamaño diferente al formato vigente;

Que, con Memorando N° 1360-2017-GFCM-MDI, de fecha 11 de octubre del 2017, la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal informa que es necesario implementar el uso del Sistema de Fiscalización Electrónica, desarrollado por la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación, para lo cual se hace necesario modificar la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 331-2015-MDI, que aprobó los formatos del Acta de Constatación, Notificación Preventiva y Resolución de Sanción, siendo que, los formatos del sistema de fiscalización electrónica, deberán contener la información requerida para su validez legal, que deberá ser aprobada por el concejo municipal, mediante ordenanza, debiendo el alcalde realizar cualquier modificación posterior que sea necesaria para implementar los formatos, mediante decreto de alcaldía;

Que, mediante Informe N° 576-2017-GAL-MDI, de fecha 12 de octubre del 2017, la Gerencia de Asesoría Legal opina favorable la aprobación de la ordenanza que modificará la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 331-2015-MDI, que aprobó los formatos del RASA y CUIS, para implementar el uso del sistema de fiscalización electrónico, debiendo elevarse el expediente a conocimiento del concejo municipal para su actuación conforme a sus atribuciones, con la atención debida a los alcances de los considerandos que anteceden;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta de sesión de concejo, aprobó lo siguiente:

Ordenanza que modifica la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 331-2015 MDI, que aprobó los formatos del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Independencia

Artículo Primero.- Modificar la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N° 331-2015 MDI, de fecha 30 de noviembre del 2015, aprobando los formatos mecanizados de Acta de Constatación, de Notificación Preventiva y de Resolución de Sanción; los cuales deberán tener el siguiente contenido:

- Tipo de documento y número de formato

- Número de ordenanza

- Datos del negocio: autorización municipal del establecimiento, indicando fecha y número, del negocio, giro del negocio, distrito al que pertenece.

- Descripción de la infracción cometida: descripción de los hechos, nombre de la infracción, tipo, base legal específica, medida complementaria si correspondiera, observaciones; lugar, día, mes, año, hora de cometida la infracción; Código de Infracción,

- Datos del inspector: nombres y apellidos del inspector, código y firma;

- Datos del infractor representante o dependiente: domicilio fiscal, nombres y apellidos y/o razón social, tipo y N° del documento de identidad, firma.

- Datos del testigo: nombres y apellidos, N° y tipo de documento de Identidad, firma.

- Para las resoluciones de sanción: adicionalmente deben indicar: base imponible del cálculo, factor, monto de la multa. Medida complementaria si la hubiera.

- Antecedentes de la infracción: casos de continuidad.

En los casos de resolución de sanción se indicará el número de acta de intervención y el número de notificación preventiva si las hubiera.

- Acta de notificación: lugar, fecha y hora, nombre del inspector de fiscalización que interviene, nombre de la persona que recibe la notificación, número de documento de identidad y firma. Alternativamente

- Acta negativa de recepción: lugar, fecha y hora; nombre, número de documento de identidad y firma del inspector de fiscalización que interviene; nombre, número de documento de identidad y firma de un testigo.

- Características del lugar donde se notifica

Artículo Segundo.- Encárguese a la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal, con el apoyo de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y la Comunicación, el fiel cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Las disposiciones reglamentarias y complementarias que se requieran para la aplicación de la presente ordenanza, serán aprobadas por decreto de alcaldía, a propuesta de la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal.

Artículo Cuarto.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Evans R. Sifuentes Ocaña

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de noviembre del 2017.
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